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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNCIPAL DE SAN 

ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

  

 

 

  

      

RADICACIÓN 88001-4003-001-2018-00041-00 

REFERENCIA Eje  Ejecutivo  

DEMANDANTE Blanca Leonor Agudelo Barreto 

DEMANDADO Abelardo Quiroz & CIA. S en C.S y Abelardo Antonio Quiroz 

Redondo  

 

 

INFORME 

Doy cuenta a la Señora Jueza, del presente Proceso Ejecutivo señora Blanca Leonor Agudelo 

Barreto contra el Señor ABELARDO QUIROZ & CIA. S EN C.S y ABELARDO ANTONIO 

QUIROZ REDONDO, informándole que se encuentra vencido el traslado de la liquidación 

adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, lapso durante el cual el extremo pasivo 

guardó silencio 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

 

 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA:   Septiembre 04 de 2020 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNCIPAL DE SAN 

ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

San Andrés Islas, Cuatro (04) de Septiembre dos mil veinte (2020)  
  

Referencia Ejecutivo  

Radicado 88001-4003-001-2018-00041-00 

Demandante Blanca Leonor Agudelo Barreto 

Demandado 
Abelardo Quiroz & CIA. S en C.S y Abelardo Antonio Quiroz 

Redondo 

Auto No.   0388-20 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo que en él se expone, luego de 

analizar la liquidación del crédito arrimada al paginario por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, es preciso advertir que el rubro por concepto de Intereses civiles, liquidados 

sobre las costas procesales entre el primero (1º) de agosto de 2018 y el dos (2) de mayo 

de 2019, por valor de $ 89.796, ya había sido tenido en cuenta en la liquidación revisada 

mediante auto No. 0626-19 del 25 de julio de 2019; razón por la cual, con fundamento en 

lo rituado en el numeral 3° del artículo 466 ibídem, se excluirá el valor en comento de la 
liquidación sub examine. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- De oficio, MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos indicados en la parte motiva de este 

proveído. 

RESUMEN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

CAPTIAL                $  30.125.000 

CLAUSULA PENAL                $   8.460.000 

COSTAS PROCESALES                $   1.959.784 

INTERESES CIVILES COSTAS 
PROCESALES, 0.5% MENSUAL ENTRE 
MAYO 3/19 Y AGO 11/20 

               $      152.209 

SUB TOTAL                $  40.696.993 

ABONOS (-)  

Diciembre 14 de 2018                $    2.000.000 

Julio 3 de 2019                $    5.000.000 

Agosto 27 de 2019                 $    2.000.000 

Octubre 22 de 2019                $    2.000.000 

Enero 29 de 2020                $    2.000.000 

SALDO TOTAL                 $  27.696.993 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA  

JUEZA 
VCG 


